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l e en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
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O F I C I N A S : . P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
T E L É P O N O ¿ 1 2 . 6 4 2 . — A P A R T A D O 820 

D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S H O R A S : 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9 ; semestre, 18, y un año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Trimestre , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Pttttat 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: S O céntimos • • • • • 
• • • • • A particulares: © O céntimos 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.'J, Su Ma
jestad la Reina Dofla Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Prínci
pe de Asturias e lujantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

Ayuntamiento de Madrid 
D E P O S I T A R Í A 

Se pone en conocimiento del pú
blico, a los efectos procedentes, que 
con fecha 5 del actual se ha posesio
nado de la Agencia Ejecutiva Muni
cipal de la segunda zona (Buenavis
ta), D. Constantino Merino Raso, 

{)ara cuyo cargo fué nombrado por 
a Excelentísima Comisión Munici

pal Permanente en sesión de 24 de 
diciembre último. 

Las oficinas de la expresada Agen
cia han sido instaladas en la calle de 
Monte Esquinza, 22, triplicado. 

Madrid, 16 de enero de 1931.—El 
Depositario Municipal, Francisco 
Díaz Vil lar. 

(O.—25) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
Megías Castillo (Manuel), cuyas 

circunstancias y domicilio actual se 
ignoran, domiciliado últimamente 
en las calles de Narváez, 32, y Car
men, 38, procesado por estafa, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Tuzgado de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, 
Secretaría de D. Luis Moliner, para 
recibirle declaración indagatoria y 
ser reducido a prisión que le ha sido 
decretada por auto de hoy dictado 
en el sumario número 62$ del año 
actual, bajo apercibimiento de ser 
reducido a rebeldía y pararle el per
juicio a que haya lugar. 

Dado en Madrid, a 3 de enero de 
1931.—El Secretario, Luis Moliner. 
Visto bueno: E l Juez instructor, Ilde
fonso Bellón. 

(Núm. 55) (B.-3.032) 

Jiménez Payo (Luis), cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domicilia

do últimamente en la calle de Bre
tón de los Herreros, núm. 19, proce
sado por estafa en el sumario núme
ro 776 de 1930, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Tuzgado 
de instrucción del distrito del Con
greso, Secretaría de D. Luis Moli
ner, con objeto de notificarle el auto 
de procesamiento y prisión, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Madrid, 31 de diciembre de 1930. 
E l Secretario, Luis Moliner.—Ilde
fonso Bellón. 

(Núm. 67) (B.—3.031) 

Algar Manzaneque (José María), 
natural de San Agustín, hijo de Emi
lio y Antonia, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de 35 años, sin do
micilio, procesado por hurto, suma
rio 415 de 1929, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del 
Congreso, Secretaría de D. Luis Mo
liner, con objeto de notificarle el 
auto de prisión dictado por la Supe
rioridad, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Madrid, 5 de enero de 1931.—El 
Secretario, Luis Moliner. — Visto 
bueno: E l Juez de instrucción, Ilde
fonso Bellón. 

(Núm. 142) (B.—3.021) 
C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, fecha cinco del corrien
te, dictada en las diligencias prepa
ratorias de ejecución promovidas 
por D. Enmanuel Kovarik, como 
dueño de la casa de modas cCottret 
Soeurs», contra D. Alfredo de l i s 
tera y otro, se cita a este último se
ñor, por segunda vez, mediante a 
ignorarse cuál sea su domicilio y 
paradero, para que ei día treinta y 
uno del corriente, a las once de su 
mañana, comparezca en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sita en la 
casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, a fin de que, bajo 
juramento indecisorio, reconozca la 
legitimidad de la firma y rúbrica 
que, con su nombre y apellido, auto
riza una carta dirigida, en seis once 
veintinueve, al demandante D. Ma
nuel Kovarik, por la que se le re
comienda a la dadora, y le manifies
ta, entre otras cosas, que la factura 
se la enviara a la oficina, García de 
Paredes, número cuarenta y siete, y 

al propio tiempo manifieste ser cier
to que aparece ser en deber a dicho 
demandante la suma de mil cuatro
cientas pesetas, importe de la factu
ra por un traje y abrigo y un abrigo 
de piel, y su carácter de vencida di
cha obligación, apercibiéndole de 
que, de no comparcer sin justa cau
sa que se lo impida, se le declarará 
confeso en la legitimidad de dicha 
firma y rúbrica y en la certeza de la 
deuda. 

i para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a fin de 
que sirva de citación en forma a don 
Alfredo de Ustera, con el apercibi
miento antes indicado, expido el pre
sente en Madrid, a doce de enero de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
E l Juez, 

Mariano Rodrigo 
(A.—101) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de 

providencia dictada en el día de ayer 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista, en los 
autos de procedimiento especial su
mario que se tramitan por el Procu
rador D. Rafael Martínez Casado, 
a nombre de D. Tose María Rubio 
de la Guía, contra D. Antonio Fa-
goaga Collaso, sobre reclamación de 
cantidad, se saca a la venta, en pú
blica subasta, por primera vez y 
precio de cuarenta y cinco mil pese
tas, la finca hipotecada siguiente: 
Una casa compuesta de planta baja, 

principal y sótano, situada 
en el término municipal de 
Chamartín de la Rosa, par
tido judicial de Colmenar 
Viejo, en el sitio titulado 
Arroyo de las Cañas entre 
éste y la carretera provin
cial de Madrid a Hortaleza, 
hacia la mitad del kilóme
tro 7, que forma parte de la 
manzana número ochenta y 
uno de la Ciudad Lineal, 
cuya casa tiene la fachada 
a dicha carretera, por don
de se señala con el número 
cincuenta. Tiene siete me
tros de fachada por nueve 
de fondo, o sea sesenta y 
tres metros cuadrados de 
superficie, hallándose de 
jardín cercado el resto de la 
finca. Afecta ésta la forma 

de un trapecio rectángulo 
y contiene la superficie de 
trescientos noventa y tres 
metros setenta y cinco decí
metros cuadrados, equiva
lentes a cinco mil setenta y 
un pies cuadrados y sesenta 
y cinco décimos de otro, y 
linda: por su fachada prin
cipal, al Noroeste, en línea 
recta de diez metros cin
cuenta centímetros con el 
andén de dicha carretera; 
por la derecha, al Suroeste, 
en recta de treinta y siete 
metros, con casa de los su
cesores de D. losé Dubois 
y Martínez de la Hidalga; 
por la izquierda, al Noroes
te, en recta de treinta y 
ocho metros, con casa de 
herederos de D. Francisco 
Crespo, y por el testero, al 
Sureste, en línea de diez 
metros sesenta centímetros, 
con el talud del Arroyo de 
las Cañas. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado de Buenavista de esta Corte, 
se ha señalado el día veintisiete de 
febrero próximo, a las once, anun
ciándose por medio del presente, 
previniéndose: 

Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar, por lo menos, el diez por ciento 
del precio, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo, pudiendo hacerlas 
a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Que los autos y la certificación de 
cargas y de dominio estarán puestos 
de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación que de 
ellos resulta; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose asimismo que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, diecisiete de enero de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan León 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Miguel Torres 
(A.-1G3) 



C E N T R O 
Quifloa (Carlos), domiciliado últi

mamente en la calle de la Ternera, 
número 6, comparecerá en término 
de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D. Ricardo Gómez 
García, para prestar declaración en 
causa por estafa instruida por dicho 
Juzgado y mi Secretaría, bajo el nú
mero 858 de 1930. 

Madrid, 7 de enero de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.—3.017) 

Por el presente se requiere a doña 
Aurora Agreda García, que vivió en 
la calle de la Paloma, número 25, 
para que dentro del término de diez 
días, presente ante este Juzgado y 
Secretaría de D. Ricardo Gómez 
García, a su fiado Pedro Manuel V i -
vancos Hernández, procesado en 
causa por estafa, bajo el número 291 
de 1929, apercibida que, de no veri
ficarlo, se adjudicará al Estado la 
fianza de 1.000 pesetas que constitu
yó para garantir la libertad provisio
nal de dicho individuo en la causa 
de referencia. 

Madrid, 7 de enero de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez —Ma
riano Rodrigo. 

(B.—3.019) 
L A T I N A 

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito u e la Latina de 
esta Corte, dictada en el día de hoy, 
en el sumario que se instruye por 
hurto con el número 702 de 1930, se 
cita a Rafael Pérez Ruiz, de dieci
nueve años, soltero, natural de Ma
drid, cuyo actual domicilio se igno
ra, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Tuzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto 
de prestar declaración como denun
ciado en el indicado sumario, bajo 
apercibimiento de ser declarado in-
curso de la multa de 25 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarle a efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid, 26 de diciembre de 1930. 
E l Secretario, Ledo. Francisco de 
P. Rives.—Visto bueno, Salvador 
Alarcón. 

(Núm. 47) (B.—3.028) 
B U E N A V I S T A 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, en los autos ejecutivos 
que sigue el Procurador D. Rafael 
Martínez Casado, a nombre de don 
Bartolomé Sánchez Castañedo, con
tra los esposos D. Arturo Manuel 
Ortiz y doña María Gómez de L ia-
ño, se sacan a la venta, en pública 
subasta, los bienes muebles embar
gados a dichos deudores, existentes 
en su domicilio de la calle de Bar-
bieri, número veinticuatro quintu
plicado, y los existentes, también en 
la casa que los mismos poseen en la 
calle de Nuestra Señora, número 
cincuenta y ocho, de Peñaranda de 
Bracamonte, así como también los 
que constituyen la industria del es-
establecimiento titulado «Original < 
Bar», sito en la calle de Augusto F i 
gueroa, número veintitrés, de esta 
Corte, tasados todos ellos en la can
tidad total de trece mil trescientas 
cincuenta y cinco pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lu

gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle del General Castaños, 
número uno. se ha señalado el día 
cuatro de febrero, a las once de su 
mañana, previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, el diez por ciento de 
aquella suma, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que asimismo no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la expresada tasa
ción; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Madrid, quince de enero de mil 
novecientos treinta y uno. 

Ante mí, 
P. H . 

Carlos de Andrés 
Miguel Torres 

(A.—102) 
HOSPICIO 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos ejecutivos de 
procedimiento especial sumario que 
autoriza el artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria, 
seguidos por el Procurador D. Luis 
Guinea y Sautu, en nombre de don 
Matías Cabezón García, contra don 
Alejandro Simarro Puig, sobre re
clamación de cantidad, se saca a la 
venta, en pública subasta, por ter
cera vez y sin juicio a tipo, la finca 
hipotecada, o sea: 
Una casa en construccción, en esta 

Corte, en el antiguo Paseo 
Blanco, hoy calle de Emba
jadores, en el que le co
rresponde el número ciento 
ochenta y ocho, provisio
nal. Constará de cinco plan
tas o pisos, y linda: por su 
frente, al Este, en línea de 
treinta metros setenta cen
tímetros, con la referida ca
lle, en porción pertenecien
te al señor Simarro, que ha 
de expropiarse; por la de
recha, al Norte, en línea 
que forma ángulo obtuso, 
con la fachada y resto con 
la del fondo, de tres metros 
setenta y tres centímetros, 
y por el fondo, al Oeste, en 
línea de veintiocho metros 
cuarenta centímetros, con 
casa del señor Marqués de 
Balderas, antes fincas de 
D. Juan Henry Schwartz, y 
por la izquierda, al Sur, en 
línea quebrada, compuesta 
de tres rectas, de las que la 
primera es de seis metros 
cuarenta centímetros, nor
mal a la de fachada y que 
va en dirección Oeste, la se
gunda de un metro setenta 
y cinco centímetros, per
pendicular a la anterior en 
dirección Norte y la tercera 
de doce metros veinte cen
tímetros, que arrancando 
de la anterior en ángulo ob
tuso entrando, es normal a 
la del fondo, con finca se
ñalada con el número cien
to noventa, provisional, de 
la calle de Embajadores, 
perteneciente al señor S i -
marro. L a superficie de esta 
parcela es de trescientos 
treinta y un metro y diez 
centímetros cuadrados , 
equivalentes a cuatro mil 
doscientos sesenta y cuatro 
pies cuadrados y cincuenta | 
y seis centésimas de otro. 1 

Para que el acto de la subasta 
pueda tener lugar, se ha señalado el 
día diecinueve de febrero próximo, 
a las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en el 
piso principal de la casa número 
uno de la calle del General Casta
ños, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que sale a subasta la finca sin su
jeción a tipo, debiendo los licitado-
res que deseen tomar parte en el 
acto consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de cincuenta y seis 
mil doscientas cincuenta pesetas, 
tipo de la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no íes será admitida la pro
posición que hicieren. 

Segunda 
Que los títulos de propiedad, su

plidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda, donde po
drán examinarlos los licitadores, 
quienes deberán conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Tercera 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
todo licitador las acepta y quedando 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Todas cu
yas condiciones deberán aceptarse 
en el acto de la subasta, por los l i 
citadores, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Dado en Madrid, a diecisiete de 
enero de mil novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Abarrátegui 
(D.-14) 

H O S P I T A L 
Castillo Granizo (Eugenio), natu

ral de Lecanda (Guadalajara), hijo 
de Isidoro y de Juana, casado, jor
nalero, de cuarenta y nueve años de 
edad, domiciliado últimamente en 
la calle de las Huertas, números 56 y 
74, portería, procesado en causa por 
estafa, señalada con el número 25 
del año 1926, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Hospital de esta Corte, Secretaria de 
D.Juan Conté Lacoste y Aragó, al 
objeto de ser reducido a prisión, 
baio apercibimiento de declarársele 
rebelde. 

Dado en Madrid, a 3 de enero de 
1931.—El Secretario, P. S., Eduardo 
Ocafla.—Adolfo Ortiz Casado. 

(B.—3.018) 
P A L A C I O 

Don José González Llana y Fagoa
ga, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito de Palacio 
de esta Corte, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Durbán Salazar (Antonio), 
natural de Vallanca (Valencia), hijo 
de Antonio y de Rosa, de veintinue
ve aflos de edad, soltero, de profe
sión espartero, con domicilio últi
mamente en la calle de Palencia, nú
mero 28, duplicado, para que en el 
término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta

ños, con el objeto de llevar a efecto 
su prisión en causa seguida, bajo el 
número 654 del año 1928 por chan
tase, como comprendido en el caso 
2. 5 del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento Criminal, apercibido 
que, de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía j'udicial pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales las 
arriba mencionadas, y en el caso de 
ser habido lo pongan a mi disposi
ción en este Juzgado o en la Prisión 
Celular de esta Corte. 

Madrid, 8 de enero de 1931.—El 
Secretario, Francisco Pérez Herre
ro.—José González Llana. 

(B.—3.016) 
L A T I N A 

EDICTO * 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte, dictada 
en diez del actual, en el juicio eje
cutivo por el procedimiento del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, instado por D. Dario 
Alvarez Maqueda y D. Martín Cha-
varri Palacfts, como subrogados en 
los derechos de D. Manuel Alvarez 
Lamiel, contra D. José Fernández 
Mencía, se anuncia por primera vez, 
la venta, en pública subasta, en la 
cantidad de doscientas mil pesetas, 
señalada para éste objeto en la escri
tura que sirve de base al juicio, de la 
finca siguiente: 
Una casa en construcción, que cons

tará de ocho plantas, sin nú
mero de orden, sita en el 
Easanche de esta Capital y 
su calle de la Fuente del Be
rro, distrito municipal y ju
dicial del Congreso, barrio 
de la Plaza de Toros, que 
linda: por su frente, al Oes
te, en línea de catorce me
tros veintitrés centímetros 
con la citada calle; por la 
derecha, entrando, o Sur, 
en línea de veintiséis me
tros con terrenos de D. Pe
dro Arribas; por la izquier
da, Norte, en igual línea de 
veintiséis metros con la ca
sa número treinta y siete de 
la calle de la Fuente del Be
rro, propia del señor Velas
co Sotillo, y por la espalda, 
a l Este, en línea de once 
metros cincuenta centíme
tros con solares de los se
ñores Oscasitas, Campuza-
noy Rodríguez. Comprende 
una superficie de trescien
tos treinta y cuatro metros 
cuarenta y nueve decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a cuatro mil trescientos 
ocho pies y tres centésimas 
de otro, todos cuadrados,, 
los cuales están edificados 
en su totalidad. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintitrés de febrero pró
ximo, y hora oficial de las doce, pre
viniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las doscientas mil pe
setas. 

Que podrán hacerse a calidad de 
ceder. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, en efectivo metálico, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la que sirve de tipo. 



Que los autos y la certificación 
del Registro estarán de manifiesto 
en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
ei rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, doce de enero de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

V.° B.° 
Agustín F. de Peñaranda 

(A.-105) 
SAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 
Don José Martínez y Cánovas del 

Castillo, Juez úe primera instancia 
de este Real Sitio y su Partido, 
Por el presente hago saber: Que 

en este referido Juzgado desde vein
ticinco de octubre de mil novecien
tos treinta, se sigue, instado por don 
Pedro Calvo Gala, mayor de edad, 
casado, Secretario del Ayuntamien
to de Valdemorillo, y vecino de él, 
en representación de D. Alejandro 
Santamaría y Rojas, mayor de edad, 
casado con doña Ana María Rato 
y Rato, de profesión Notario públi
co, vecino de Madrid, expediente de 
dominio del exceso de la superficie 
de ciento veintitrés hectáreas, seten
ta y cinco áreas y ochenta y tres cen
tiáreas, que tiene sin inscribir en el 
Registro de la'Propiedad, en una fin
ca que le pertenece en término de 
dicho Valdemorillo, de doscientas 
diecisiete hectáreas, setenta y seis 
áreas y ochenta y siete centiáreas, 
al sitio de «Cuerda Herrera», antes 
Martín Juan y del Torrero, compues
ta en su mayoría de monte bajo, y 
en alguna parte de monte alto con 
enebros y fresnos y varios edificios, 
que linda actualmente: al Norte, con 
la de herederos de Severiano Suja; 
Poniente, con la de herederos de don 
Luis Villena, D . Angel González y 
don Alejandro Santamaría; al Sur, 
con la de doña Eusebia Hernández y 
doña María Gamonal, y al Este, con 
el río Aulencia, valorado el inmue
ble en setenta y seis mil doscientas 
veinte pesetas. 

Por medio de este tercero y últi
mo edicto se convoca a las personas 
ignoradas a quiénes pueda perjudi
car la inscripción del dominio que 
se pretende sobre el exceso de su
perficie indicado, y se cita a los t i
tulares de cualquier derecho real 
constituido sobre el inmueble antes 
dicho, a fin de que comparezcan en 
este Tuzgado si les conviniere, a ale
gar algún derecho, dentro del plazo 
de ciento\)chenta días hábiles, que 
han empezado a contarse el veinte 
de diciembre de mil novecientos 
treinta; previniéndoles que, de no 
realizarlo en ese plazo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en San Lorenzo del Esco
rial, a trece de enero de mil nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. César del Pozo 

José Martínez y Cánovas 
(D.-12) 

SAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E D I C T O 

Don José Martínez y Cánovas del 
Castillo, Juez de primera instancia 
de este Real Sitio y su partido. 

Por el presente hago saber: Que 
en este referido Juzgado, desde vein
ticinco de octubre de mil novecien
tos treinta, se sigue, instado por don 
Pedro Calvo Gala, mayor de edad, 
casado, Secretario del Ayuntamien
to de Valdemorillo, y vecino de él, 
en representación de D. Alejandro 
Santamaría Rojas, mayor de edad, 
casado con doña Ana María Rato y 
Rato, de profesión Notario público, 
vecino de Madrid, expediente de 
dominio sobre las siguientes fincas 
de su propiedad, situadas en térmi
no de dicho Valdemorillo, y cuyo 
valor es el de cinco mil sesenta y 
cuatro pesetas. 

Primera 
Una finca rústica, al sitio de «Cuer

da Herrera», de caber seis 
hectáreas, treinta y , seis 
áreas y noventa y cuatro 
centiáreas. Linda: al Norte 
y Este, con monte de don 
Alejandro Santamaría; Sur, 
Lorenzo Aguilar, hoy don 
A l e j andro Santamaría, y 
Oeste, herederos de Celes
tina González. Inscrita la 
posesión en el tomo qui
nientos diez, libro setenta, 
folio ciento setenta y cua
tro vuelto, finca número 
cuatro mil seiscientos cua
renta y seis, inscripción 
cuarta. 

Segunda 
Otra tierra, en el mismo sitio de 

«Cuerda Herreras, de caber 
siete hectáreas, treinta y 
siete áreas, cincuenta y una 
centiáreas. Linda: al Norte, 
Concepción Gutiérrez: Es
te y Sur, Angel González, y 
Oeste, Manuel Aguilar y 
Concepción Gutiérrez. Ins
crita la posesión en el tomo 
quinientos diez, libro seten
ta, folio ciento setenta y sie
te vuelto, finca número cua
tro mil seiscientos cuarenta 
y siete, inscripción cuarta. 

• Tercera 
Otra tierra, en igual sitio de «Cuer

da Herrera», de caber cinco 
áreas, cincuenta y nueve 
centiáreas. Linda: Ñcrte, 
Angel González; Este, Lo
renzo Aguilar, hoy D. Ale
jandro Santamaría; Sur y 
Oeste, Angel González. Ins
crita la posesión al tomo 
quinientos diez, libro seten
ta, folio ciento ochenta y 
uno, finca número cuatro 
mil seiscientos cuarenta y 
ocho, inscripción cuarta. 

Cuarta 
Otra finca rústica, en el mismo sitio 

de «Cuerda Herrera», de 
caber sesenta y siete áreas 
y cinco centiáreas. Linda: 
al Norte, Mariano Beltrán y 
herederos; E s t e , Nicasio 
Gutiérrez; S u r , Lorenzo 
Aguilar, hoy D. Alejandro 
Santamaría, y Oeste, Angel 
González. 

Por medio de este tercero y últi
mo edicto se convoca a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudi
car las inscripciones de dominio que 
se pretenden de referidos predios, y 
se cita a los titulares de cualquier 
derecho real constituido'sobre indi
cados inmuebles, a fin de que com
parezcan en este Juzgado, si qui
sieren alegar algún derecho y les 
conviniere, dentro del plazo de cien
to ochenta días hábiles, que han em
pezado a contarse el diecisiete de 
diciembre de mil novecientos trein
ta; previniéndoles que. de no reali
zarlo en ese plazo, les parará el per

juicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en San Lorenzo del Esco
rial, a trece de enero de mil nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. César del Pozo 

José.M. y Cánovas del Castillo 
(D.-13) 

C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, Secretaría de 
D. Ricardo Gómez, en expediente 
de cuentajurada por el Procurador 
de éstos Tribunales D. Joaquín R i 
vera Arrillaga a D. -Arturo Lengo 
Parra, sobre pago de siete mil seis
cientas once pesetas cuarenta y cin
co céntimos, importe de sus dere
chos y suplidos en autos de mayor 
cuantía, seguidos a nombre de este 
último, contra Mr. Roberto Pecked 
y otros, sobre cumplimiento de es
critura y otros extremos, se saca a 
la venta, en pública subasta, que se 
celebrará por primera vez, doble y 
simultánea, en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en la del de igual cla
se de Vera, el día trece de febrero 
próximo, a las once, y por el tipo de 
treinta y cuatro mil quinientas trein
ta y dos pesetas veinticuatro cénti
mos en que ha sido tasado, el cin
cuenta por ciento de un treinta y 
tres treinta y tres por ciento, o sea 
la mitad de una tercera parte embar
gada al señor Lengo, y que le co
rresponde en los derechos de la con
cesión de obra, conducción y sumi
nistro de las aguas potables que sur
ten la villa de Garrucha. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta habrán de consignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento del expresado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes. 

Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder. 

Madrid, nueve de enero de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S., 

Santos Soto Simarro 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Rodrigo 

(A.-100) 
B U E N A V I S T A 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Tuez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en expediente promovido por 
D. Ramón Manzanares Sastre, sobre 
inscripción de dominio de un solar, 
sito en esta Corte, y su calle de 
Francisco Cea, sin número, distrito 
de Buenavista, barrio de la Guinda
lera, que linda: por su frente, con 
dicha calle; por la derecha, entran
do, con un hotel situado en la calle 
de Martínez Izquierdo; por la iz
quierda, con chaflán de las calles de 
Cartagena y Azcona, y por el fondo 
o testero, con casa de D. Ernesto 
Martín, y de acuerdo con lo que dis
pone la vigente ley Hipotecaria, se 
cita a D. Mariano Barrio Gómez, de 
quien procede el referido solar o a 
sus causahabientes si aquel hubiese 
fallecido, a D. Ernesto Martínez, 
como colindante, y a las demás per
sonas que tengan en dichos bienes 

cualquier derecho real, admitiéndo
se las pruebas que se propongan en 
el término de ciento ochenta días, y 
convocándose a las demás personas 
a quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, a fin de que com
parezcan ante este Tuzgado si quisie
ren alegar su derecho. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a siete de 
enero de mil novecientos trein
ta y uno. 

Ante mí, 
Pedro P. Alonso 

Miguel Torres 
(D.-15) 

Juzgados municipales 
o — 

Z A R Z A L E J O 
Don Lorenzo Vilas Sánchez, Tuez 

municipal de Zarzalejo. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario municipal de 
este Tuzgado, la cual se ha de pro
veer conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 29 de noviembre de 
1920, entre Secretarios en ejercicio 
por turno de traslación, los cuales, y 
conforme al artículo 5.° de dicho 
Real decreto, presentarán sus solici
tudes ante el Sr. luez de primera 
instancia del partido, dentro del pla
zo de treinta días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , acompañadas de 
aquellos documentos que acrediten 
hallarse en el ejercicio del cargo, 
certificaciones de nacimiento y bue
na conducta expedidas por la Auto
ridad competente y demás que crean 
necesarios al efecto. 

Se hace constar que la población 
de derecho de este término munici
pal es de 1125 habitantes, y el Secre
tario percibe los derechos de arancel 
y una consignación de 100 pesetas 
anuales que en la actualidad existe 
en el presupuesto municipal como 
gratificación y que percibe por t r i 
mestres. 

Zarzalejo, 7 de enero de 1931.—El 
Secretario habilitado, Antonio Soti-
11o.— E l Tuez municipal, Lorenzo 
Vilas. 

(Núm. 150) 

H O S P I T A L 

C É D U L A D E NOTIF ICACIÓN 

En los autos de juicio verbal civil 
que en este Juzgado se siguen a ins
tancia de D. Andrés Costa, como 
apoderado de D. losé Osuna, contra 
D. Gabino Alvarez Feito, sobre re
clamación de cantidad, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
En la V i l l a y Corte de Madrid, a 

treinta y uno de octubre de 
mil novecientos treinta.— 
E l señor D. Luis Crespo y 
Rubio, Juez municipal su
plente del distrito del Hos
pital de la misma. Habien
do visto el presente juicio 
verbal civi l seguido a ins
tancia de D. Tuan Manuel 
Sáinz de los Terreros, ma
yor de edad, Abogado, de 
esta vecindad, en nombre 
de D. Tose Osuna, contra 
D. Gabino Alvarez Feito, 
también mayor de edad, 
cuyo domicilio se ignora, 
sobre pago de cuatrocientas 
veintitrés pesetas ochenta y 
cinco céntimos, intereses, 
gastos v costas; y 

Fallo 
Que declarando confeso al deman

dado D . Gabino Alvarez 



Feito en la certeza de la 
deuda reclamada en estos 
autos, le debo condenar y 

• condeno a que, tan pronto 
como esta sentencia sea fir
me, pague al demandante 
D. José Osuna Jiménez, o 
a quien legítimamente le re
presente, la suma de cua
trocientas veintitrés pesetas 
con ochenta y cinco cénti
mos por los conceptos que 
la demanda comprende, in
terés legal de dicha suma 
a razón del cinco por ciento 
anual desde el día veintiuno 
de agosto del corriente aflo 
hasta su completo pago y al 
de todas las costas causadas 
y que se causen en este 
juicio. Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía 
del demandado será noti
ficada al mismo en la forma 
prevenida en la Ley, a no 
ser que se solicite la perso
nal; lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis Crespo Rubio. 
Rubricado. 

Publicación 
L a anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez 
municipal que la firma, ce
lebrando audiencia pública 
en el siguiente día hábil de 
su fecha.—Doy fe.— Ante 
mí, Rafael Marín.—Rubri
cado. 

\ paTa que conste y sirva de noti
ficación en forma al demandado don 
Gabino Alvarez, y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido la presente, visada por Su 
Señoría, en Madrid, a ocho de enero 
de miljnovecientos treinta y uno. 

Rafael Marín 
V.° B . ° 

E l Juez municipal suplente, 
Luis Crespo Rubio 

(A.—104) 

C O N G R E S O 
EDICTO 

En virtud de los autos de juicio 
verbal civi l que se siguen en este 
juzgado a instancia del Procurador 
D. Fernando Pinto Gómez, en con
cepto de apoderado de la Sociedad 
«Victoria Manufacturas de Caucho», 
contra D. Alfonso Fernández Soto, 
mayor de edad, y domiciliado en la 
calle del Príncipe de Vergara, nú
mero veinticinco, en reclamación de 
ochocientas cuarenta y dos pesetas 
quince céntimos de principal, inte
reses legales, costas y gastos, por 
medio del presente, se anuncia la 
venta, en pública subasta, por pri
mera vez, de una pianola piano, que 
ha sido tasada en la suma de mil 
pesetas. 

Cuya subasta habrá de celebrarse 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del León, números 
cuarenta v cuarenta y dos, piso 
principal derecha, habiéndose seña
lado para que tenga lugar el remate, 
el día treinta y uno del actual, y 
hora de las diez y treinta del mismo, 
advirtiéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en dicha su
basta, es condición indispensable de
positar en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de la tasación; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
La misma. 

Dado en Madrid, a tres de enero 
de mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V o B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) (A.—106) 

Junta municipal del Censo electoral 
de la provincia de Madrid 

P A R L A 
Don Mariano Benavente Paredes. 

Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de esta villa 
de Parla. 
Certifico: Que la referida Junta, 

en sesión de 1.° del actual, acordó 
por unanimidad designar los locales 
que se dirán para cuantas elecciones 
se verifiquen en el presente bienio 
y son los que a continuación se ex
presan . 

Sección única.—La escuela públi
ca de niños. 

Y para que conste y remitir al ex
celentísimo señor Gobernador civil 
de esta provincia, para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la misma, 
expido la presente visada por el se
ñor Presidente, en Parla, a 3 de ene
ro de 1931.—Mariano Benavente.— 
Visto bueno: E l Presidente, Fran
cisco Oleo. 

(Núm. 267) 

N A V A L A F U E N T E 
Don Angel Ramos de la Fuente, Se

cretario del Ayuntamiento y, co
mo tal, de la Junta municipal del 
Censo electoral de esta villa de 
Navalafuente. 
Certifico: Que dicha Junta muni

cipal, en sesión del día l.°de enero 
de 1931, tiene acordada la siguiente 
designación de locales para las elec
ciones que puedan tener lugar en la 
única sección de este término muni
cipal en el referido año: 

Sección única.—Salón de primera 
enseñanza, Escuela pública, calle 
del Moral, número 4. 

Así aparece de la acta de la refe
rida sesión, que obra en el respecti
vo libro, a que me remito. 

Para que conste pongo la presen
te, que visa el señor Presidente, en 
Navalafuente, a 2 de enero de 1931. 
E l Secretario, Angel Ramos.—Visto 
bueno: el Alcalde, Hernando. 

(Núm. 274) 
L O S MOLINOS 

Don Galo Montalvo Morales, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión del día de ayer, 
y en cumplimiento del artículo 22 
de la ley de 8 de agosto de 1907 y 
de las demás disposiciones sobre la 
materia, ha acordado, para que rija 
en cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año actual, la 
designación de locales siguientes: 

Sección única.—Escuela de niñas. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Los Moli
nos, a 2 de enero de 1931.—Galo 
Montalvo.—Visto bueno: E l Presi
dente, lusco Molero. 

(Núm. 197) 

S A N SEBAST IAN D E L O S R E Y E S 
Dou José Sierra Abier, Secretario de 

la Junta municipal del Censo elec
tora^ 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de fecha de hoy de 2 del 
actual, y en cumplimiento del artícu
lo 22 de la Ley de 8 de agosto de 1907 
y de las demás disposiciones sobre la 
materia, ha acordado, para que rija 
en cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año actual, la de
signación de locales siguientes: 

Sección única.—Escuela de niños. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, ex
pido la presente con el visto bueno 
del señor Presidente, en San Sebas
tián de los Reyes, a 7 de enero de 

1931.—José Sierra.—Visto bueno: E l 
Presidente, Francisco Muñoz. 

(Núm. 194) 
C E R V E R A D E B U I T R A G O 

Don Emilio García Gómez, Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de este término. 
Hago saber: Que la Junta munici

pal de mi presidencia, en sesión de 
noy, y en cumplimiento del artícu
lo 22 de la ley de 8 de agosto de 
1907 y de las demás disposiciones de 
aplicación en la materia, ha desig
nado, para cuantas elecciones fuere 
preciso celebrar durante el aflo ac
tual, los locales que, respecto de 
cada Sección o Colegio, se expresan 
a continuación: 

Sección única.—Escuela nacional 
mixta. 

Lo que se hace público en cumpli
miento del precepto legal citado. 

Cervera de Buitrago, a 1.° de ene
ro de 1931.—El Presidente, Emilio 
García. 

(Núm. 211) 
G E T A F E 

Don Manuel Haya Mufloz, Vicepre
sidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de este término. 
Hago saber: Que la Junta munici

pal de mi presidencia, en sesión del 
día 1 del actual, y en cumplimiento 
del artículo 22 de la ley de 8 de agos
to de 1907 y de las demás disposi
ciones de aplicación en la materia, 
ha designado, para cuantas eleccio
nes fuese preciso celebrar durante 
el aflo actual, los locales que, respec
to de cada Sección o Colegio, se ex
presan a continuación: 

Distrito del Norte: Sección prime
ra.—Escuela de párvulos,, calle de 
Madrid, número 40, bajo. 

Sección segunda.—Colegio de ni 
ños, calle de Madrid, número 41. 

Distrito del Sur: Sección primera. 
Grupo escolar de niños, caite de la 
Magdalena, número 19. 

Sección segunda.—Colegio de ni
ños, calle de Toledo, número 9, prin
cipal. 

Lo que se hace público' era cum
plimiento del precepto legal citado. 

Getafe, a 2 de enero de 1931.— 
Luis de Francisco.—Juan Cervera. 

(Núm. 195) 
P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 

Don Mariano Rodríguez Páez, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral.. 
Certifico: Que la mencionada Jun-

ia, en sesión de L° del actual,, y en 
cumplimiento del artículo 22 de la 
ley de 8 de agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones sobre la mate
ria, ha acordado,, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año actual, la de
signación de los locales siguientes: 

Sección única.—Escuela de niños. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Pezuela de 
las Torres, a 2 de enero de 1931. 
Mariano Rodríguez.—Visto bueno: 
E l Presidente, Ignacio Castillo. 

(Núm. 191) 
M A N Z A N A R E S E L R E A L 

Don Victoriano Rivero Gimeno, Se
cretario de la Junta Municipal del 
Censo Electoral de esta V i l la . 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de hoy, y en cumpli
miento del artículo 22 de la ley Elec
toral y demás^disposicioneSjha acor
dado para que rija en cuantas elec
ciones debieren celebrarse durante 
el aflo, la designación de |local si
guiente: 

Sección única: Local de la Escue
la de niños de esta localidad. 

Seguidamente, también por una
nimidad, acordó la Junta designar la 
Estafeta de Correos de esta Villa 
para la entrega de pliegos en la Mesa 
electoral. 

Y para que conste y remitir al se
ñor Gobernador Civ i l de la provin
cia, según está ordenado, pongo la 
presente, que firmo, visada por el 
señor Presidente, en Manzanares el 
Real, a 1.° de enero de 1931.—Vic
toriano Rivero. — Visto bueno, el 
Presidente, Gabino González. 

(Núm. 212) 

A R R O Y O M O L I N O S 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de fecha 21 de noviem
bre último, reunida en sesión el día 
1.° del mes actual la Junta municipal 
del Censo electoral de esta villa, 
acordó designar como Colegio elec
toral de la Sección única de la mis
ma, para cuantas elecciones puedan 
verificarse durante el corriente año, 
el local de la Escuela nacional de 
primera enseñanza de esta pobla
ción. 

Arroyomolinos, a 5 de enero de 
1931.—El Presidente de la Junta, 
Matías Portillo. 

(Núm. 187) 

C O L M E N A R E J O 
Don Manuel Moreno Gonzalo, Pre

sidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de esta villa de 
Colmenarejo. 
Hago saber: Que la Junta munici

pal, en sesión de este día, ha desig
nado local para Colegio electoral, 
en armonía con el artículo 22 de la 
Ley, a los siguientes: 

Distrito de Colmenarejo. — Sec
ción única.—Escuela pública de am
bos sexos de esta V i l l a , plaza de la 
Constitución, número 1. 

Lo que anuncio así al público en 
cumplimiento del párrafo 1.°, artícu
lo 22 citado. 

Colmenarejo, 1.° de enero de 193L 
E l Presidente de la Junta municipal, 
Manuel Moreno. 

(xNúm, 223) 
P E R A L E S D E TAJUÑA 

Dora Angel Róscales Cediel r Secreta
rio de la Junta municipal del Cen
so electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de hoy, y en cumpli
miento del artículo 22 de la ley ae 8 
de agosto de 1907 y de las demás dis
posiciones sobre la materia, ha acor
dado, para que rija en cuantas elec
ciones debieren celebrarse durante 
el año actual, la designación de loca
les siguientes: 

Distrito municipal del Ayunta-
m iento. — Sección única.— Colegio 
municipal de niños. 

Distrito municipal de la Parroquia 
Sección única.—Colegio municipal 
de niñas. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente con el visto bueno 
del señor Presidente en Perales de 
Taiuña, a l.°de enero de 1931.—An
gel Róscales.—Visto bueno: E l Pre
sidente, Blas Blea. 

(Núm. 190) 
S E R R A D A D E L A F U E N T E 

Don Bienvenido García Moreno, Se
cretario de la Junta Municipal del 
Censo Electoral. 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión del l.°del actual, y 
en cumplimiento del artículo 22 de 
la Ley de 8 de agosto de 1907 y de 
las demás disposiciones sobre la ma-
ria, ha acordado para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse, durante el aflo actual, la de
signación de locales siguientes: 



Sección única.—Escuela pública 
de niños y niñas. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente con el visto bueno 
del señor Presidente en Serrada de 
la Fuente, a 2 de enero de 1931.— 
E l Secretario, Bienvenido García.— 
Visto bueno: E l Presidente (Firma
do). 

(Núm. 192) 
S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
Don Alberto de la Torre y de la To

rre, Secretario de la Junta munici
pal del Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de 1.° de enero del año 
actual, y en cumplimiento del artículo 
22 de la Ley de 8 de agosto de 1907, 
y de las demás disposiciones sobre 
la materia, ha acordado, para que 
rija en cuantas elecciones debieren 
celebrarse durante el año actual, la 
designación de los locales siguientes: 

Sección única. — Escuela de ni
ños, plaza de la Constitución núme
ro 2, bajo. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente con el visto bueno 
del señor Presidente, en San Fer
nando de Henares, a 2 de enero de 
1931.—Alberto déla Torre.—Visto 
bueno: E l Pres idente , Demetrio 
Majan. 

(Núm. 209) 
SIETEIGLES1AS 

Don Francisco Ramírez Hernanz, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de 1,° del actual, y en 
cumplimiento del artículo 22 de la 
ley de 8 de agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones sobre la mate
ria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año actual, la 
designación de locales siguientes: 

Sección única. — Casa Escuela 
mixta. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Sieteigle-
sias, a 2 de enero de 1931.—Francis
co Ramírez.—Visto bueno: E l Presi
dente, Lorenzo Benito. 

(Núm. 210) 
D A G A N Z O 

Don Angel Simón y Sanz, Secre
tario de la Junta municipal del Cen
so electoral. 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de 1.° de enero, y 
en cumplimiento del artículo 22 de 
la ley de 8 de agosto de 1907, y de 
las demás disposiciones sobre la ma
teria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año corriente, la 
designación de locales siguientes: 

Sección única.—Escuela Nacional 
de niños, calle del Pósito número 1. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Daganzo, 
a 1.° de enero de 1931.—Angel S i 
món.— Visto bueno: E l Presidente, 
Mariano Alcobendas. 

(Núm. 174) 
H O R C A J O D E L A S IERRA 

Don José Gutiérrez, Secretario de 
la Tunta municipal del Censo elec
toral. 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de 1.° de enero de 1931^ 
en cumplimiento del artículo 22 de 
Ley de 8 de agosto de 1907 y de 

las demás disposiciones sobre la ma
teria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele- I 

brarse durante elaflo actual, la desig
nación de locales siguientes: 

Sección única.—Escuela pública. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, ex
pido la presente con el visto bueno 
del señor Presidente, en Horcajo de 
la Sierra, a 2 de enero de 1931 .—José 
Gutiérrez.—Visto bueno: E l Presi
dente, Jacinto del Pozo. 

(Núm. 175) 
L O E C H E S 

Don Angel García Rodríguez, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral. 
Certifico: Que la mencionada Tun

ta, en sesión de 1.° de enero actual, y 
en cumplimiento del artículo 22 de ía 
Ley de 8 de agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones sobre la mate
ria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año actual, la de
signación de locales siguientes: 

Sección única.—Escuela Nacional 
de niños. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente con el visto bueno 
del señor Presidente, en Loeches, 
a 2 de enero de 1931.—Angel García 
.—Visto bueno: E l Presidente, Gre
gorio Torres. 

(Núm. 178) 
L A S N A V A S D E B U I T R A G O 

Don Francisco Ramírez Hernanz. 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo Electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión del día 1.° del actual, y 
en cumplimiento del artículo 22 déla 
ley dé 8 de agosto de 1907 y de las de
más disposiciones sobre la mate
ria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año actual, la de
signación de locales siguientes: 

Sección única. — Casa Escuela 
mixta, calle de la Iglesia, núm. 26. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expido 
la presente, con el visto bueno del 
señor Presidente, en Las Navas de 
Buitrago, a 2 de enero de 1931.—El 
Secretario, Francisco Ramírez. — 
Visto bueno: E l Presidente, Agapito 
Hernanz. 

(Núm. 179) 
R A S C A F R I A 

Donjuán Manuel Martín Guadanis. 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta en sesión de 1.° del actual y en 
cumplimiento del artículo 22 de la 
Ley, ha acordado, para que rija en 
las elecciones que se celebren du
rante el año actual, la designación 
de los locales siguientes: 

Sección única.—Escuela nacional 
de niños, plaza de la Constitución, 1. 

Y en cumplimiento y a los defec
tos del precepto legal antes citado, 
expido la presente, con el visto bue
no del señor Presidente, en Rasca-
fría, a 7 de enero de 1931.—Juan 
Manuel Martín.— Visto bueno: E l 
Presidente. Andrés Izquierdo. 

(Núm. 185) 
A L C O B E N D A S 

Don José Sierra Mier, Secretario de 
la Junta municipal del Censo elec
toral. 
Certifico: Que la mencionada Tun

ta, en sesión de hoy, y en cumpli
miento del artículo 22 de la Ley 
de 8 de agosto de 1907, y de las de
más disposiciones sobre la materia, 
ha acordado, para que rija en cuan
tas elecciones debieren celebrai-se 
durante el año actual, la designa
ción de locales siguientes: 

Sección única.—Escuela de niños, 
plaza de la Constitución. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expi
do la presente, con el visto bueno de 
señor Presidente, en Alcobendas, a 
5 de enero de 1931.—José Sierra.— 
Visto bueno: E l Presidente, Cándi
do Soto. 

(Núm. 181) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
Don José Moreno Carriedo, Secreta

rio de la Junta municipal del Cen
so electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de 1.° del actual, y en 
cumplimiento del artículo 22 de la 
Ley de 8 de agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones sobre la mate
ria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren celebrar
se durante el año actual, la designa
ción de locales siguientes: 

Sección única.—Casa escuela de 
niños, calle de la Merced, núm. 2. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expi
do la presente, con el Visto bueno 
del señor Presidente, en Mejorada 
del Campo, a 5 de enero de 1931. 
losé Moreno.—Visto bueno: E l Pre
sidente, Tomás Adán. 

(Núm. 186) 
A L A M E D A D E L V A L L E 

Don Faustino Ventura Martín, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral. 
Certifico: Que la mencionada Tun

ta en sesión de 1.° de enero del año 
actual, y en cumplimiento del artícu
lo 22 de la ley de 8 de agosto de 1907, 
y de las demás disposiciones sobre la 
materia, ha acordado, para que rija 
en cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año actual la de
signación de locales siguiente: 

Sección única.—La Casa Escuela 
de niños y niñas. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Alameda 
del Valle, a 6 de enero de 1931.— 
Faustino Ventura.—Visto bueno: E l 
Presidente, Modesto Martín. 

(Núm. 183) 

M A D A R C O S 
Don Félix Bermejo Mesto, Secreta

rio habilitado de la Tunta munici
pal del Censo electoral. 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de 1 del actual, v en 
cumplimiento del artículo 22 de la 
Ley de 8 de agosto de 1907 y de 
las demás disposiciones sobre la 
materia, ha acordado, para que rija 
en cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año actual, la de
signación de locales siguientes: 

Sección única.—Escuela pública 
de ambos sexos. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Madarcos, 
a 3 de enero de 1931.—Félix Ber
mejo.—Visto bueno: E l Presidente, 
Jacinto Moreno. 

(Núm. 184) 

H U M A N E S D E M A D R I D 
Don José María Díaz Sánchez, Se

cretario de la Tunta municipal del 
Censo electoral 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta en sesión del día 1.° de enero de 
1931, y en cumplimiento del artículo 
22 de la Ley de 8 de agosto de 1907, y 
de las demás disposiciones sobre la 
materia, ha acordado, para que rija 
en cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año actual, la 
designación de los locales siguientes: 

Sección única.—Escuela mixta. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, ex
pido la presente con el visto bueno 
del señor Presidente, en Humanes 
de Madrid, a 1 de enero de 1931.— 
José María Díaz Sánchez. — Visto 
bueno: el Presidente, Celedonio Her
nández. 

(Núm. 176) 

CHINCHON 
Don Juan Rodríguez Carretero, Pre

sidente de la Junta Municipal del 
Censo electoral de Chinchón, 
Por el presente hago saber: Que 

en acta de la sesión celebrada en el 
día de ayer por la Junta de mi presi
dencia, fueron designados, para las 
elecciones que se verifiquen durante 
el presente año, los locales si
guientes: 

Distrito del Ayuntamiento: Sec
ción primera.—La casa Colegio de 
niños, que en la actualidad desem
peña D. Tose Ruiz, calle de Alfon
so XIII, número 5. 

Distrito del Ayuntamiento: Sec
ción segunda.—La casa Colegio de 
niños, que en la actualidad desem
peña D. Nicasio López, en la misma 
calle y número. 

Distrito de la Misericordia: Sec
ción primera.—La casa Colegio de 
niñas, que desempeña en la actuali
dad doña Matilde Redondo, calle del 
Príncipe de Asturias, número 35. 

Distrito de la Misericordia: Sec
ción segunda.—La casa Colegio de 
niñas, que desempeña en la actuali
dad doña María Herrera, en la mis
ma calle y número. 

Y en cumplimieuto a lo dispuesto 
en el artículo 22 de la ley Electoral 
vigente, pongo el presente, que fir
mo en Madrid, a 2 de enero de 1931. 
E l Secretario, Andrés Alvarez.— 
Juan R. Carretero. 

(Núm. 239) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Don Joaquín Barrios Cebrián, Juez 

Municipal Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral de 
esta villa de las Rozas de Madrid, 
Certifico: Que en la sesión cele

brada por esta Junta municipal en 
fecha l.°de enero corriente, en vir
tud de lo dispuesto en la Real orden 
circular del Ministerio de la Gober
nación de fecha 21 de noviembre úl
timo, para hacer la designación de 
locales de los Colegios electorales a 
que se refiere el artículo 22 de la ley 
Electoral de 8 de agosto de 1907, se 
acordó hacer la designación si
guiente: 

Sección única: Colegio Nacional 
de niños.—Alto de la Jabonería. 

Y para que conste y remitir al ex
celentísimo señor Gobernador C iv i l 
de esta provincia, según lo que pre
viene el artículo 1.° de la mentada 
Real orden circular, expido, firmo y 
sello la presente en Las Rozas de 
Madrid, a 1.° de enero de 1931 — 
P. S. M . . E l Secretario (Firmado). 
Toaquín Barrios. 

(Núm. 166) 
• — — i ^ i 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE LA P R O V I N C I A 

C A N I L L A S 
Don Emilio Ayensa Sánchez, Alcal

de Presidente del Ayuntamiento 
de Canillas, 
Hago saber: Que en el alistamien

to de mozos formado para el reem
plazo del Ejército del año actual, se 
encuentran comprendidos los que a 
continuación se relacionan, cuyo pa
radero, así como el de sus padres se 
ignora, y debiendo concurrir a los 
actos de la rectificación, que tendrá 
lugar el día 25 del actual, así como 



también al cierre del mismo, que se 
celebrará el día 8 de febrero próxi
mo, y a la clasificación y declaración 
de soldados, a la que se procederá 
el día 15 de dicho mes de febrero, se 
les cita por medio del presente edic
to, para que no dejen de asistir, bien 
personalmente o por medio de re
presentante, advirtiéndoles que, si 
no comparecen al último acto, serán 
declarados prófugos. 

Canillas, 12 de enero de 1931.—El 
Alcalde, Emilio Ayensa. 

Mozos que se citan 
Alda Alvendaño, Mariano, hijo de 

Julián y Amalia; Alonso González, 
Victoriano, hijo de Hipólito y Ame
lia; Barceló Martín, Isidoro, hijo de 
Carlos y Micaela; Bellot Santos, 
José, hijo de Cándido y Josefa; Be
nito Rodríguez, Tomás, hijo de Pi 
lar; Burgos Bosch, Felipe, hijo de 
Antonio y Vicenta; Burgos Cano, 
Tomás, hijo de Miguel y Carmen; 
Calvete Morillo, Isidro, hijo de Ma
ría; Casas Arrieta, Ramón, hijo de 
Antonio y Dolores; Castro Vague, 
Evaristo, hijo de Teclo y de Inés; 
Collantes Gutiérrez, Faustino, hijo 
de Domingo y Mercedes; Cotón To
rres, Manuel, hijo de Carlos y Fran
cisca; Decimavilla Ramos, Angel, 
hijo de Julián y Cipriana; Eguren 
Barberán, Agustín, hijo de José y 
Pilar; Fernández Gaitán, Gabriel, 
hijo de José y Julia; García Torre
jón, Marcelino, hijo de Esteban y 
Carmen; Gómez Heredia, Policar
po, hijo de Angel y María; Herrera 
Martínez. Luis, hijo de Pablo y Ana; 
Jiménez Saez, Silvestre, hijo de Sa-
turio y Ascensión; Lindoso Pardo, 
Félix, hijo de Pedro y de Isabel; Ló
pez Serrano, Julián, hijo de Juan; 
Luna Mingo, Manuel, hijo de Alva
ro y Pilar; Martín Díaz, Julián, hijo 
de Antonio y Eugenia; Molinero Cá
tala, Enrique, hijo de Antonio y 
Rosa; Morato Hernández, Pedro, 
hijo de Pedro y Dominga; Ocaña 
Enche, Brígido, hijo de Calixto y 
Camila; Orejón Montes, Pablo, hijo 
de Félix y Francisca; Pacheco Pa
checo, Fernando, hijo de Fernando 
y Ramona; Pardo Berzal, Antonio, 
hijo de Francisco y María- Pérez 
Rojo, Saturnino, hijo de Pablo y 
Juana; Rata Ibañez, Faustino, hijo 
de Anastasio y Juana; Rey Quema
da, Juan, hijo de Balbino y María; 
Rubio Crespo, José, hijo de José y 
Dolores; Ruiz Mota, Julio, hijo de 
Tomás y Benita; San Pablo Moratal, 
Miguel, hijo de Casimiro y Asun
ción; Seoane Martínez. Andrés, hijo 
de Leopoldo y Soledad; Toledo 
Saez, Domingo, hijo de Domingo y 
Luciana; Vallejo Sánchez, José, hijo 
de Mariano y Elvira; Villalobos C i 
rujano, Prudencio, hijo de Julián y 
Francisca; Díaz Navarro, Gregorio, 
hijo de José y Purificación. 

(Núm. 152) 
S A N AGUSTIN D E L G U A D A L I X 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el Presupuesto municipal or
dinario para el año de 1931, así como 
también las Ordenanzas municipales 
para las exacciones acordadas que 
integran dicho Presupuesto, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de di
cho Ayuntamiento, por término de 
quince días, a fin de que pueda ser 
examinado y hacer las reclamacio
nes que viere convenientes ante la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia. 

San Agustín del Guadalix, a 30 de 
diciembre de 1930.—El Alcalde, Ju
lián de Mingo. 

(Núm. 238) 
V A L D E A V E R O 

E l padrón municipal de habitantes 
de este término, formado en 31 de 

diciembre de 1930, se halla termina
do y de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos reglamentarios. 

Valdeavero, a 13 de enero de 1981. 
E l Alcalde, Juan Francisco Garrido. 

(Núm. 22o) 
SAN F E R N A N D O D E H E N A R E S 

Hallándose incluidos en el alista 
miento de este pueblo, del año ac 
tual, los mozos que a continuación se 
mencionan, e ignorándose tanto el 
paradero de ellos como el de sus pa
dres, se les cita por la presente, 
para que comparezcan a la rectifica
ción del alistamiento, cierre del alis
tamiento y declaración de soldados, 
que tendrán lugar respectivamente, 
en los días 25 del corriente, a las diez 
de su mañana; ocho de febrero, a 
las diez, y quince de lebrero, a las 
ocho. 

Relación 
Julián Pedro Ortega Avi la, hijo de 

de Pedro y Catalina; Esteban Gon
zález Otero, hijo de Feliciano y Car
men; Joaquín García Santiago, hijo 
de Juan y Dolores; Cipriano del Ce
rro Serrano, hijo de Hilario y Doro
tea; Enrique Peñuelas Romero, hijo 
de Juan y Ana María; Arsenio Mar
celino Domínguez García, hijo de 
Marcelino y Severa. 

San Fernando de Henares, a 1-1 de 
enero de 1931.—El Alcalde, Victo
riano Cuesta. 

(Núm. 297) 
C H A M A R T I N D E L A ROSA 
Por acuerdo del Ayuntamiento 

Pleno, tomado en sesión de 17 de 
diciembre último, se sacan a concur
so, para su provisión en propiedad, 
las siguientes plazas del .personal 
subalterno de este Municipio, cuya 
provisión corresponde, en turno de 
proporcionalidad, al Ayuntamiento: 

Un jefe del Servicio de Limpiezas, 
con el jornal diario de 0,75 pesetas. 

Cuatro obreros de la limpieza, con 
el jornal diario de 0,25 pesetas. 

Un recaudador del Matadero, con 
el jornal de 9 pesetas. 

Un fiel romanero, con el de 8 pe
setas. 

Un jefe de naves del Matadero, 
con el de 11 pesetas. 

Dos plazas de matarifes, con el 
de 9 pesetas. 

Una de ayudante de matarife, con 
el jornal de 3,50 pesetas. 

Un vientrero, con el de 9 pesetas. 
Un guarda-conserje del Matadero, 

con el jornal de 8 pesetas. 
Un ayudante de electricista, con 

el de 7 pesetas. 
Un camillero de la Casa de Soco

rro, con el de 7 pesetas. 
Un bedel de la Escuela de Artes 

y Oficios, con el de 2 pesetas. 
Un chófer para la camioneta, con 

el de 8 pesetas. 
Las instancias solicitándolos men

cionados empleos serán dirigidas, 
debidamente reintegradas, al señor 
Alcalde Presidente, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y se presentarán en las 
horas de once a trece en la Secreta
ría municipal, acompañadas de los 
siguientesdocumentos: Certificación 
de nacimiento, otra de buena con
ducta, otra de antecedentes penales, 
otra facultativa de no padecer en
fermedad ni defecto físico que le in
habilite para el ejercicio del cargo y 
la cédula personal del ejercicio co
rriente. 

Es requisito indispensable para 
optar a todas las plazas que los soli
citantes sepan leer y escribir, y adc-
más, en las \ acantes del Matadero, 

chófer y electricidad, deberán acre
ditar los solicitantes su competencia 
en el oficio con los certificados que 
crean oportunos y sin perjuicio de 
someterse los nombrados a las prue
bas que el Ayuntamiento estime 
oportunas exigirles para poder en
trar en posesión de las plazas. Los 
que aspiren a la Recaudación del 
Matadero, tendrán en cuenta que ha 
de prestar la fianza de 5.000 pesetas 
el que resulte elegido, sin cuya con
dición quedará nulo y sin ningún 
valor el nombramiento. 

Por último, quedan exentos de 
presentar las certificaciones de que 
se hace mención los solicitantes que 
desempeñan interinamente los car
gos y los soliciten en propiedad. E l 
Ayuntamiento Pleno resolverá el 
concurso apreciando libremente los 
méritos de los concursantes, sin de
recho a ninguna reclamación de los 
demás individuos que opten a los 
mismos. 

Chamartín de la Rosa, a 17 de 
enero de 1931.—El Alcalde Presi
dente, Miguel Más. 

(O.—27) 

C A R A B A N C H E L BAJO 
Encontrándose en ignorado domi

cilio los mozos cuyos nombres y de
más circunstancias se expresan a 
continuación, comprendidos en el 
alistamiento formado por este Ayun
tamiento para el reemplazo del Ejér
cito del corriente año, como incluí-
dos en el caso 5.° del artículo % de 
la vigente Ley, por el presente se les 
cita de comparecencia en esta Alcal
día, para los días 25 del actual y 8 y 
15 de febrero próximo, a las once 
de la mañana los dos primeros días 
y a las nueve el último, en cuyas fe
chas tendrán lugar en este Ayunta
miento de mi presidencia los actos 
de la rectificación y cierre del alis
tamiento, clasificación y declaración 
de soldados, respectivamente, en la 
inteligencia de que, de no compare
cer a este último acto, se les instrui
rá los correspondientes expedientes 
de prófugos. 

Carabanchel Alto, a 12 de enero 
de 1931.—El Alcalde Joaquín Bosch. 
Mozos a quienes se refiere el prece

dente anuncio, nacidos en 1910 
Ildefonso Casado Por:s, hijo de 

Pablo y Carmen; nació el 22 de 
enero. 

Juan Soler Espinosa, hijo de Juan 
y Carmen; nació el 26 de enero. 

Juan José Climaco Alonso Pérez, 
hijo de Teodoro y Manuela; nació el 
3U de enero. 

Tuan Caños Rodríguez, hijo de F i 
lomena; nació el 30 de marzo. 

Gabriel García Jimeno, hijo de 
Luis y Benita; nació el 3 de mayo. 

Francisco Gutiérrez Martínez, hijo 
de Miguel y Elvira; nació el 4 de 
junio. 

Antonio García Jimeno, hijo de 
Blas y Rosa; nació el 21 de junio. 

Luis Jimeno Fernández, hijo de 
Eleuteno y Teresa; nació el 23 de 
junio. 

Angel Rodríguez Sierra, hijo de 
Rafael y Paulina; nació el 2 de 
agosto. 

Mauricio losé Rodríguez Gómez, 
hijo de Adolfo y Antonia; nació el 
22 de septiembre. 

José María Gregorio Miró Calat, 
hijo de Vicente y Montserrat; nació 
el 17 de noviembre. 

Francisco Emiliano Felipe Gon
zález Crucher, hijo de Albano y Dio-
nisia; nació el 22 de diciembre. 

Carabanchel Alto, a 12 de enero 
de 1931.—El Alcalde, Joaquín Bosch. 

(Núm. 226) 

P E R A L E S D E TAJUÑA 
Ignorándose el paradero del mozo 

Luciano San Felipe Sánchez, hijo de 
Basilio y de Gertrudis, que nació el 
8 de enero de 1910, natural de este 
término, comprendido en el alista
miento del año actual, se advierte al 
mismo, a sus padres, tutores, pa
rientes, amos o personas de quien 
dependa, que por el presente edicto 
se le cita a comparecer en esta Casa 
Capitular, por sí o por persona que 
legítimamente le represente, el día 
25 del actual, y hora de las nueve, a 
exponer lo que le convenga referen
te a su inclusión en dicho alistamien
to; advirtiéndole que este edicto sus
tituye las citaciones ordenadas por 
el párrafo tercero del artículo 111 
del Reglamento de 27 de febrero de 
1925 para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, por ignorarse el 
paradero del interesado, parándole 
el perjuicio a que haya lugar. 

Perales de Tajuña, a 12 de enero 
de 1931. — E l Alcalde Presidente, 
Crisanto García. 

(Núm. 205) 
T O R R E J O N D E V E L A S C O 

Ignorándose el actual paradero del 
mozo Marcelino Ruiz Esquivias, hi
jo de Casimiro y de luana, nacido el 
día 20 de abril de 1910, en esta Vi l la , 
en defecto de citación personal para 
los actos de rectificación y cierre 
del alistamiento y clasificación de 
soldados, se verifica mediante el pre
sente, que se publicará en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia, a fin 
de que comparezca ante este Ayun
tamiento los días, horas y paia las 
diligencias siguientes: 

Día 25 del actual, a las once horas, 
para la rectificación del alistamiento. 

Día 15 de febrero, a las once ho
ras, para el cierre del alistamiento. 

Día 22 de febrero, a las nueve ho
ras, para la clasificación y declara
ción de soldados; apercibiéndole 
que, de no verificarlo en este último 
día, será declarado prófugo. 

Torrejón de Velasco, 10 de enero 
de 1931. — E l Alcalde, Agustín 
del Río. 

(Núm. 206) 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

Solicitado duplicado de la libre
ta de imposición número 79.770 
a nombre de D. Julián Romo de la 
Fuente, se anuncia será expedido, 
anulándose la libreta primitiva, si en 
el plazo de quince días, desde esta 
inserción, no hay reclamación en 
contrario. 

Madrid, 15 de enero de 1931.—El 
Jefe de la Caja, Orosio María Cha
morro. 

(A.-98) 

A N U N C I O 
Habiéndose extraviado la certifi

cación núm 2.436 del libro Z. a., ex
pedida por la Comisaría Regía del 
Canal de Isabel II, a favor de doña 
María del Fresno y Muñagorry, im
portante 49 hectolitros de agua, 
equivalentes a uno y medio y 1/32 
reales fontaneros, se suplica a la per
sona que la tenga en su poder, se sir
va entregarla en estas oficinas, calle 
de la Luna, núm. 11, pues pasados 
cuarenta días, a contar desde la fe
cha de la publicación de este anun
cio, quedará nula y sin ningún efec
to, expidiéndose ál interesado otra 
en su equivalencia. 

Madrid, 15 de enero de 1931.—El 
Comisario Regio, E l Conde de G i 
meno. (A.—99) 
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